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PARTE 1 Introducción
Introducción general
Los Criterios de Fairtrade garantizan condiciones comerciales más justas para agricultores y compradores, protegen los derechos de los trabajadores y proporcionan un marco para que los productores puedan crear explotaciones agrícolas y organizaciones prósperas. Los productores y comerciantes deben cumplir los Criterios Fairtrade aplicables para que sus productos puedan obtener la certificación Fairtrade. Dentro de Fairtrade International, la Unidad de Criterios y Precios (en inglés: Standard & Pricing, S&P) es la unidad responsable de desarrollar los Criterios Fairtrade. El Procedimiento operativo estándar para el desarrollo de los Criterios Fairtrade está diseñado de conformidad con todos los requisitos del Código ISEAL de buenas prácticas para el establecimiento de estándares sociales y medioambientales. Esto implica una amplia consulta con las partes interesadas para garantizar que los Criterios nuevos y revisados reflejen los objetivos estratégicos de Fairtrade International, se basen en la realidad de los productores y comerciantes, además de que satisfagan las expectativas de los consumidores.
Le invitamos a participar en la consulta para revisar la Lista de Materiales Peligrosos de Fairtrade, específicamente para Flores y Plantas. Le rogamos que comparta sus comentarios sobre las propuestas de este documento y, en la medida de lo posible, añada explicaciones o ejemplos para ilustrar sus puntos de vista. El Criterio propuesto sobre la LMP para Flores y Plantas, así como los cambios relacionados se presentan en la parte 2.
Por favor, envíe sus comentarios a standards-pricing@fairtrade.net antes del 28 de marzo de 2026. Si tiene alguna pregunta sobre el borrador del Criterio o el proceso de consulta, póngase en contacto con standards-pricing@fairtrade.net . 
Luego de la consulta, S&P recopilará y resumirá todos los comentarios recibidos y los compartirá con todos los participantes por correo electrónico y en el sitio web de Fairtrade International.
Antecedentes y objetivos
La Lista de Materiales Peligrosos (LMP) de Fairtrade incluye materiales identificados como altamente peligrosos según se definen en el Código de Conducta para la Gestión de Plaguicidas adoptado por la FAO y la OMS en 2013, y se basa en la información de la Lista Internacional de Plaguicidas Altamente Peligrosos (PAP) de PAN[footnoteRef:1].  [1:  La Red de Acción contra los Plaguicidas (PAN, por sus siglas en inglés) es una de las principales fuerzas impulsoras entre las organizaciones no gubernamentales (ONG) para mejorar las políticas de plaguicidas y protección de cultivos hacia sistemas de gestión de plagas más seguros, socialmente justos, ambientalmente sostenibles y económicamente viables. La Lista Internacional de PAP de la PAN sirve como lista de referencia de los plaguicidas que se prohibirán progresivamente. Todas las partes interesadas pueden utilizarla como herramienta de decisión para sus políticas sobre plaguicidas, por ejemplo, para elaborar listas de sustancias prohibidas o restringidas en Criterios privados o para priorizar medidas destinadas a reducir los peligros y riesgos de los plaguicidas en un país específico.
] 

La LMP de Fairtrade se aplica a todos los productos y a todos los actores de la cadena de suministro. Sin embargo, las flores cortadas y las plantas tienen algunas características únicas: no se comen, casi siempre se producen en un entorno protegido (invernaderos) y la aplicación de productos de protección es diferente a la de la agricultura de secano; los esquejes producidos en la región de África se cultivan en Europa y, por lo tanto, tienen un régimen normativo diferente; las flores cortadas y las plantas se enfrentan a varias restricciones de importación debido a las plagas, lo que hace que sea esencial que estén libres de estas. Muchos productores de flores y plantas Fairtrade tienen dificultades para continuar con el proceso de eliminación gradual de los materiales prohibidos por la LMP de Fairtrade y pueden verse imposibilitados de exportar debido a restricciones específicas del mercado (cuarentena).
La revisión de monitoreo de la Lista de Materiales Peligrosos (LMP) de Fairtrade en 2020 se centró principalmente en el grupo de materiales de la Lista Naranja. La revisión dio lugar a cambios graduales en la LMP, en la que algunos materiales tuvieron que ser eliminados gradualmente antes del 1 de julio de 2020, el 1 de enero de 2021 o el 1 de julio de 2022. La revisión de la LMP en el ámbito de la producción de flores tiene por objeto estudiar un enfoque viable para que las explotaciones florícolas Fairtrade sigan cumpliendo la LMP, así como reducir los retos relacionados con la exportación. 
El objetivo principal del proyecto es garantizar que la LMP específica para las flores se ajuste a la realidad de los productores y a las expectativas del mercado. Los resultados y conclusiones de esta revisión se utilizarán para estudiar la mejora de la LMP de Fairtrade durante su próxima revisión completa (por confirmar).

Objetivos del proyecto 
· Explorar y considerar los retos a los que se enfrentan los productores de flores y plantas en la implementación de la LMP de Fairtrade.
· Explorar y considerar las consecuencias de las normativas pertinentes sobre los cambios propuestos (por ejemplo, la normativa sobre plaguicidas peligrosos cuyo uso está prohibido en la UE, pero cuya exportación a terceros países está permitida («prohibición de exportación de la UE»).
· Evaluar los puntos en común entre las listas de materiales prohibidos de Fairtrade y la certificación específica para flores.
· Comprender las expectativas de los consumidores (de flores) con respecto a los cambios propuestos.

Para obtener más información sobre la revisión del Criterio, el proceso y los plazos, consulte el marco general del proyecto: https://www.fairtrade.net/content/dam/fairtrade/fairtrade-international/hazardous-materials-list/Project-Assignment-Flowers-HML_ES.pdf 

Confidencialidad 
Toda la información que recibamos de los encuestados se tratará con cuidado y se considerará confidencial. Los resultados de esta consulta solo se comunicarán de forma compilada. Todos los comentarios se analizarán y se utilizarán para elaborar la propuesta final. Sin embargo, al analizar los datos, necesitamos saber qué respuestas proceden de productores, comerciantes, licenciatarios, etc., por lo que le rogamos que nos brinde información sobre su organización.

Los grupos a los que va destinada esta consulta son:
· Productores de flores ya certificados o interesados en obtener la certificación según el Criterio Fairtrade para Flores y Plantas para Trabajadores contratados.
· Licenciatarios y comerciantes certificados o interesados en obtener la certificación según el Criterio Fairtrade para Comerciantes y el Criterio Fairtrade para Flores y Plantas. 
· Redes de productores, Organizaciones Nacionales Fairtrade, Fairtrade International, FLOCERT, ONG, investigadores, etc.

[bookmark: _Hlk217066577]Cómo enviar comentarios: 
Para garantizar que Fairtrade pueda evaluar y validar sus comentarios, siga las instrucciones que se indican a continuación.
Hay dos documentos que usted debe rellenar:
- documento de consulta en formato MS Word y
- documento de consulta en formato Excel, para recopilar información detallada sobre cada material individual. 

Productores: Tengan en cuenta que solo aceptaremos sus comentarios cuando se envíen dos documentos.

Al proporcionar sus comentarios en un documento Excel: 
· No es necesario que comente cada material (ingrediente activo del material) que aparece en la lista.
· Céntrese únicamente en los materiales que:
·  Utilicen, tanto usted como los productores de su cadena de suministro / sean relevantes para su mercado.
· Fairtrade debería reconsiderar su aplicabilidad o evaluarlos más detenidamente (por ejemplo, en cuanto a su viabilidad, alternativas o eliminación gradual) basándose en sus comentarios y los de todas las partes interesadas. 
· Proporcione tantos detalles como sea posible al comentar cualquiera de los materiales mencionados.  

PARTE 2: Consulta del Criterio
La consulta se organiza en las siguientes secciones:
Información sobre su organización y experiencia	4
Introducción. Enfoque de Fairtrade respecto a la lista de materiales peligrosos	5
Sección 2. Comentarios sobre los materiales propuestos para figurar como producto específico de la LMP aplicable a productores y comerciantes de Flores y Plantas.	9
Sección 3.  Opciones postcosecha para el control de plagas cuarentenarias	18
Sección 4. Implicaciones del uso de la LMP para Flores en el comercio y el mercado de importación	19
Comentarios generales / opiniones	20
ANEXO 1: Resumen de los productos agroquímicos que se propone incluir en la lista de materiales peligrosos relevantes para flores y plantas, en la Tabla 1 y la Tabla 2.	21

[bookmark: _Toc417401472][bookmark: _Toc435439569][bookmark: _Toc435439723][bookmark: _Toc25243739]------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _Toc222499485]Información sobre su organización y experiencia
	Pregunta 1. Por favor, bríndenos información sobre su organización para que podamos analizar los datos con precisión y ponernos en contacto con usted para cualquier aclaración que sea necesaria. Los resultados de la encuesta solo se presentarán de forma compilada y toda la información de los encuestados se mantendrá confidencial.
[bookmark: Text13]Nombre de du organización: Haga clic aquí para introducir su texto
[bookmark: Text18]Identificador FLO (FLO ID): Haga clic aquí para introducir su texto
[bookmark: Text16]País: Haga clic aquí para introducir su texto
[bookmark: Text14]Nombre de la persona de contacto: Haga clic aquí para introducir su texto
[bookmark: Text15]Email de la persona de contacto: Haga clic aquí para introducir su texto



Pregunta 2.  ¿Cuál es la responsabilidad de su organización en la cadena de suministro? 
Marque todas las opciones que correspondan.
[bookmark: Check3]|_|Productor
[bookmark: Check4]|_|Exportador
[bookmark: Check5]|_|Importador
[bookmark: Check6]|_| Fabricante/Procesador
[bookmark: Check8]|_| Licenciatario
[bookmark: Check7]|_| Minorista
|_| Propietario de la marca
[bookmark: Check9][bookmark: Text12]|_| Otro, por favor especifique (por ejemplo, sindicato, investigador, ONG, RP, ONF, FLOCERT, FI): Haga clic aquí para introducir su texto

Pregunta 3.  ¿Qué tipo de producto fabrica o comercializa según el Criterio para Flores y Plantas?
|_| Flores Fairtrade cortadas, incluidos los capullos y las flores frescas recolectadas con fines decorativos (excluidas las raíces, los frutos o la tierra que puedan estar asociados a las flores cortadas). 
Especifique, por ejemplo, fresca, seca, teñida, blanqueada, impregnada o preparada de algún otro modo. Haga clic aquí para introducir su texto
|_| Material vegetal Fairtrade Especifique, por ejemplo, plantas jóvenes, esquejes (enraizados y sin enraizar) o tallos. Haga clic aquí para introducir su texto
|_| Otro, especifique: Haga clic aquí para introducir su texto

Pregunta 4.  ¿Cuál es tu función dentro de la organización? 
(Seleccione la opción que mejor describa su función actual).
[bookmark: Check48]|_| Agente de medioambiente
|_| Agente de salud y seguridad
|_| Agente de conformidad o certificación
|_| Administrador de finca o propiedad
|_| Representante de los trabajadores o miembro de algún comité
|_| Personal de recursos humanos o cumplimiento social
|_| Trabajador general o supervisor
|_| Otro, especifique: Haga clic aquí para introducir su texto

[bookmark: _Toc417401473]Pregunta 5.  ¿En qué áreas tiene experiencia o conocimientos relacionados con los productos químicos peligrosos en la floricultura? (Seleccione todas las opciones que correspondan)
[bookmark: Check49]|_| Tengo formación académica en química o un campo relacionado
[bookmark: Check50]|_| Trabajo directamente con productos químicos (por ejemplo, aplicación, manipulación, adquisición)
|_| Realizo o superviso pruebas de residuos químicos en flores.
|_| Leo o me mantengo informado periódicamente sobre seguridad química, normativas o investigaciones.
|_| Recibo comentarios de clientes o socios de la cadena de suministro sobre el uso de productos químicos.
|_| Participo periódicamente en cursos de formación sobre el uso de productos químicos en la floricultura.
|_| No tengo conocimientos ni experiencia específicos en este ámbito.
|_| Otro, especifique: Haga clic aquí para introducir su texto
[bookmark: _Toc25243740]
[bookmark: _Toc222499486]Introducción. Enfoque de Fairtrade respecto a la lista de materiales peligrosos
La Lista de Materiales Peligrosos incluye materiales identificados como altamente peligrosos según la definición del Código de Conducta para la Gestión de Plaguicidas adoptado por la FAO y la OMS en 2013. La LMP se ha elaborado a partir de la información de la Lista Internacional de Plaguicidas Altamente Peligrosos (HHP) de PAN. Fairtrade utiliza sistemas de clasificación reconocidos internacionalmente, como el Sistema Globalmente Armonizado (GHS, por sus siglas en inglés), las listas de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos (EPA), así como acuerdos o convenios internacionales sobre la gestión de productos químicos. 
Los parámetros utilizados para clasificar los productos agroquímicos son los siguientes:
· prohibidos por convenios internacionales - (Contaminante orgánico persistente (POP, por sus siglas en inglés) (Convención de Estocolmo), Sustancias que agotan la capa de ozono (Protocolo de Montreal), Sustancias PIC (Convenio de Róterdam sobre el consentimiento fundamentado previo, PIC, por sus siglas en inglés),
· catalogados por su alta toxicidad (Clase 1a y 1b, según recomendaciones de la OMS; Muy tóxicos por inhalación (Clasificación GHS).
· Catalogados según el peligro para la salud humana. Efectos tóxicos a largo plazo o exposición crónica (Cancerígenos, Reprotóxicos, Mutágenos e Interruptores endocrinos), y 
· Conocidos por los peligros causados al medioambiente (muy bioacumulativo; muy persistente en el agua, el suelo o el sedimento; muy tóxico para organismos acuáticos, bioacumulativo y toxicidad para las abejas). 
Utilizando los parámetros mencionados anteriormente, los productos agroquímicos se han clasificado en diferentes categorías según su nivel de toxicidad: Lista Roja (prohibido su uso en cultivos Fairtrade), Lista Naranja (lista restringida con condiciones específicas de uso) y Lista Amarilla (debe utilizarse con precaución).

Sección 1. Enfoque Fairtrade para materiales específicos de la producción de Flores y Plantas
El uso de productos químicos en el cultivo de flores supone un riesgo para el medioambiente, la salud de los trabajadores y las comunidades circundantes, por ejemplo, con la posibilidad de que los residuos contaminen las fuentes de agua (fuente: véase aquí). Abordar estos impactos es esencial para una industria floral sostenible. Los productores también se enfrentan a crecientes exigencias normativas y del mercado, especialmente en la UE, lo que añade presión mientras gestionan los retos de la producción local.
[bookmark: _Hlk202825450]Por ejemplo, la UE está considerando imponer nuevas restricciones a la reimportación de productos agrícolas que contengan residuos de plaguicidas peligrosos cuyo uso ya no esté autorizado en la UE, una tendencia que ya se observa con el Tiacloprid. Si se amplían estas medidas, los productores y comerciantes de fuera de la UE pudieran perder el acceso a algunos productos fitosanitarios de uso común. Esto también hace que sea esencial que los productores y comerciantes planifiquen con antelación, busquen alternativas más seguras y refuercen las prácticas de manejo integrado de plagas (MIP).
La Comisión Europea ha anunciado que aplicará las mismas normas de seguridad a los productos importados. En concreto, ha declarado lo siguiente:
 “La Comisión sentará el principio de no permitir que los plaguicidas más peligrosos, prohibidos en la UE por razones sanitarias y medioambientales, vuelvan a introducirse en la UE a través de productos importados.”
Esto significa que, en el futuro, es posible que los envíos de flores tratadas con determinados plaguicidas prohibidos ya no sean aceptados en el mercado de la UE. Es importante que los productores sean conscientes de esta tendencia y consideren cómo reducir gradualmente el uso de plaguicidas altamente peligrosos.
Siguiendo los objetivos de esta revisión, Fairtrade comparó los materiales que figuran actualmente en la LMP de Fairtrade con los materiales relevantes para la producción de flores, cotejándolos con los datos sobre materiales autorizados en algunos de los países productores (Etiopía, Kenia, Tanzania, Colombia y Ecuador), el estado de aprobación de los materiales en la UE y otras normas que regulan el uso de productos agroquímicos en las explotaciones florícolas. 
El resultado de la evaluación se presenta en el Anexo 1, con un solapamiento aproximado del 20 % entre los productos agroquímicos relevantes para las flores y los que figuran actualmente en la Lista de Materiales Peligrosos de Fairtrade.


Propuesta 1-1. Basándonos en esta evaluación, a continuación, se presenta la propuesta de enfoque para la Lista de Materiales Peligrosos específica para Flores y Plantas. 
La propuesta consiste en mantener la LMP de Fairtrade como el principal documento normativo aplicable a los productores y comerciantes de flores y plantas e introducir una lista específica de materiales peligrosos para los productos de flores y plantas que cumplan al menos una de las siguientes condiciones:
a) un material figura en el documento LMP actual, pero debido al tipo de peligro que representa, cuando se utiliza en la producción de flores solo puede emplearse en condiciones específicas restringidas, incluida la condición obligatoria de supervisar los riesgos de exposición de las personas y el medioambiente a los productos químicos 
b) el material figura en la LMP naranja/amarilla actual y debe prohibirse o su uso en flores y plantas eliminarse progresivamente debido a su categoría de peligro o a que se ha identificado como material muy preocupante para la sociedad civil; 
c) el material no figura en el documento LMP, pero es relevante para la producción de flores y/o figura en la lista PAN PAP.

El enfoque para clasificar los materiales como prohibidos, restringidos o marcados para Flores y Plantas es el mismo que para la LMP de Fairtrade, es decir, los materiales se ponderan en función de su categoría de peligro cuando cumplen los siguientes criterios: i) figuran en convenios internacionales, ii) están clasificados como «altamente tóxicos» (Clase 1a y 1b, según recomendaciones de la OMS; Muy tóxicos por inhalación (Clasificación GHS)), iii) son peligrosos para la salud humana y/o el medioambiente. (Para más detalles, véase el documento LMP de Fairtrade).

Consecuencia: Todos los productores y comerciantes certificados para Flores y Plantas Fairtrade deben seguir cumpliendo la Lista de Materiales Peligrosos (LMP) de Fairtrade. Esto incluye todos los materiales señalados como prohibidos, restringidos o marcados. A menos que su clasificación en la LMP de Flores y Plantas sea diferente de la de la LMP genérica.
· Todos los materiales específicos para flores se señalarán en la LMP genérica (véase el ejemplo de la Lista Roja más abajo). 
· La estructura de la LMP específica para Flores y Plantas de Fairtrade seguirá la estructura genérica e incluirá la clasificación de materiales en listas Roja (prohibidos), Naranja (restringidos) y Amarilla (marcados).
· Cuando los materiales tengan una clasificación diferente para la categoría Flores y Plantas, se incluirán en una tabla separada y como anexo del Criterio para Flores y Plantas. 
· El estatus de la clasificación de los materiales en el Criterio para Flores y Plantas prevalecerá sobre la LMP genérica. La lista de materiales específicos para Flores y Plantas también incluirá condiciones adicionales de cumplimiento, por ejemplo: riesgos de monitoreo obligatorio o eliminación gradual del material en un plazo determinado.
[image: ]

Pregunta 1-1: ¿Está usted de acuerdo con esta propuesta de enfoque general para la LMP de Flores y Plantas?
|_| De acuerdo
|_| Parcialmente de acuerdo
|_| En desacuerdo
|_| No aplicable / No es pertinente en mi caso / No lo sé 
|_| Tengo una propuesta alternativa, especifique:      

[bookmark: Text32]Exponga aquí sus argumentos o su propuesta alternativa:      

Propuesta 1-2: Siguiendo el enfoque descrito anteriormente, la lista Naranja, es decir, la lista de materiales restringidos de LMP para Flores y Plantas incluirá condiciones adicionales que deben cumplirse.
Tenga en cuenta que la mayoría de estas condiciones ya se aplican y se describen en la sección de la lista Naranja de materiales restringidos de la LMP de Fairtrade. Las condiciones adicionales para la lista Naranja de la LMP de Flores y Plantas se muestran en «rojo» a continuación.

Los materiales de la lista Naranja pueden utilizarse en Flores y Plantas bajo condiciones específicas restringidas: 
· Una condición de restricción general para los materiales de la lista naranja, que solo se pueden utilizar:
· i) para evitar la resistencia a plaguicidas que acumulan las plagas, 
· ii) en rotación con plaguicidas de menor daño, 
· iii) como parte de un manejo integral de plagas (MIP), y 
· iv) con inclusión de medidas de control no-químicas; Y
· Desarrollando un plan para la reducción/retiro del uso de los materiales, incluyendo información del tipo de material (nombre técnico, ingrediente activo [i.a.], fórmula [% de i.a.], nombre comercial), la cantidad usada (concentración de spray, i.a./ha o en % o ppm, etc., y consumo total de i.a./ha/año), y las acciones tomadas para la reducción/retiro del material, incluyendo detalles de otros controles no-químicos que sean parte de la estrategia del MIP. 
·  Condiciones específicas de algunos materiales:  
a. Para ser utilizados únicamente en apicultura
b. No utilizarlos en material de plantas jóvenes. 
Utilizar solamente en la producción en invernaderos. O 
En campos abiertos con las condiciones siguientes: no utilizarlos en cultivos melíferos con floración gregaria desde un mes antes al pico de la floración ni durante esta (p.ej., café, árboles frutales, nueces, almendras, etc.). El órgano de certificación determinará los cultivos que entran en esta categoría.
c. Para ser utilizados solo por el personal de almacén, capacitado profesionalmente, y que use el equipo adecuado de protección y equipo diseñado especialmente para garantizar el sellado hermético que minimice fugas de gas.
d. Para eliminar gradualmente (para conocer la fecha exacta consulte la columna de Condiciones Específicas / Eliminación gradual.
e. Solo se permite su uso en material de plantas jóvenes
f. Solo se puede utilizar si los riesgos para las personas y el medioambiente se han identificado en la plantilla de evaluación de monitoreo de riesgos y se han prevenido de manera eficaz
g. Solo se puede utilizar siguiendo el alcance y la frecuencia de aplicación/uso definidos

El plan de eliminación gradual y el monitoreo de la evaluación de riesgos se implementan y se ponen a disposición del órgano de certificación.

Consecuencias: La aplicabilidad de condiciones específicas para algunos de los materiales se indicará en la Lista Naranja junto al material. Esto significa que no todas las condiciones específicas serán aplicables a cada uno de los materiales. Tras el cambio propuesto anteriormente, algunos de los materiales de la Lista Naranja solo se podrán utilizar en materiales de plantas jóvenes o cuando el uso del material se haya evaluado en la plantilla de monitoreo de riesgos. El órgano de certificación deberá comprobar el plan de eliminación gradual y los registros de evaluación de riesgos.

Pregunta 1-2. ¿Está usted de acuerdo con la propuesta de introducir condiciones específicas adicionales (indicadas en rojo en el texto anterior) para la lista restringida de materiales en la Lista Naranja de la LMP para Flores y Plantas? Tenga en cuenta que en la siguiente sección/propuestas se analizan con más detalle ejemplos de condiciones específicas.

|_| De acuerdo
|_| Parcialmente de acuerdo
|_| En desacuerdo
|_| No es pertinente en mi caso
|_| Tengo una propuesta alternativa, especifique:      

Exponga aquí sus argumentos o su propuesta alternativa:      
[bookmark: _Toc222499487]Sección 2. Comentarios sobre los materiales propuestos para figurar como producto específico de la LMP aplicable a productores y comerciantes de Flores y Plantas.
En esta sección se explican los ingredientes activos que se propone incluir en la Lista de Materiales Peligrosos (LMP) específica para Flores y Plantas, en las categorías Roja, Naranja y Amarilla.
Para este trabajo se ha utilizado como base la Lista de Materiales Peligrosos de Fairtrade existente, y se han evaluado los materiales en función de su relevancia para la producción de Flores y Plantas. Esta evaluación se basa en un análisis de los conjuntos de datos disponibles y de la información específica del sector.
El cambio propuesto a continuación incluye aquellos materiales que se identificaron como relevantes para Flores y Plantas en la Tabla 1 y la Tabla 2 (véase el Anexo 1): 
· La Tabla 1 presenta los materiales de la actual Lista de Materiales Peligrosos de Fairtrade, con una indicación de su relevancia para Flores y Plantas. 
· La Tabla 2 enumera materiales adicionales que actualmente no están incluidos en la Lista de Materiales Peligrosos genérica, pero que, según las investigaciones y evaluaciones previas a la consulta, se utilizan habitualmente en la producción o el comercio de Flores y Plantas.

Tenga en cuenta que, tras revisar las propuestas de esta sección, se invita a los encuestados a utilizar la encuesta en Excel para proporcionar información detallada sobre el uso de cada material. 
Además de responder a las preguntas de esta sección, se invita a los encuestados a proporcionar información más detallada y específica sobre cada material utilizando el documento Excel compartido. Esta información detallada es importante para evaluar si las restricciones propuestas y los plazos de eliminación gradual son viables en la práctica.

· Las propuestas 2-1, 2-2, 2-3 y 2-4 de esta sección exploran opciones para la lista prohibida (Roja) de materiales peligrosos aplicable a productores y comerciantes de Flores y Plantas.

Propuesta 2-1: Se propone mantener los siguientes 8 ingredientes activos de materiales en la lista de materiales prohibidos LMP para Flores y Plantas. 
	#
	Nombre del ingrediente activo (i.a.) del producto
	Número CAS
	Categoría actual en la LMP de Fairtrade
	Categoría en la LMP para Flores y Plantas
	Condición específica

	1
	Clorotalonil
	1897-45-6
	Lista prohibida (Roja)
	Lista prohibida (Roja)
	
NA

	2
	Clorpirifos, Clorpirifos-metil
	2921-88-2, 5598-13-0
	Lista prohibida (Roja)
	Lista prohibida (Roja)
	

	3
	Formetanato
	22259-30-9
	Lista prohibida (Roja)
	Lista prohibida (Roja)
	

	4
	Imidacloprid
	138261-41-3
	Lista prohibida (Roja)
	Lista prohibida (Roja)
	

	5
	Fosfuro de magnesio
	12057-74-8
	Lista prohibida (Roja)
	Lista prohibida (Roja)
	

	6
	Metam-sodio
	137-42-8
	Lista prohibida (Roja)
	Lista prohibida (Roja)
	

	7
	Metomilo
	16752-77-5
	Lista prohibida (Roja)
	Lista prohibida (Roja)
	

	8
	Tiametoxam
	153719-23-4
	Lista prohibida (Roja)
	Lista prohibida (Roja)
	



Consecuencia: no tiene consecuencias. Los materiales enumerados seguirán estando prohibidos para su uso por parte de los productores y comerciantes de Flores y Plantas, según la Lista de Materiales Peligrosos de Fairtrade vigente.
Pregunta 2-1 ¿Está usted de acuerdo en mantener los 8 materiales prohibidos de la lista LMP genérica como materiales prohibidos en la lista LMP específica para Flores y Plantas? Proporcione información específica sobre estos materiales utilizando la plantilla del cuestionario en Excel.
|_| De acuerdo
|_| Parcialmente de acuerdo
|_| En desacuerdo
|_| Otro, especifique aquí:      

Exponga aquí sus argumentos o su propuesta alternativa:      

Propuesta 2-2: Tras la consulta previa interna cuyo objetivo era explorar los retos específicos de Flores y Plantas relacionados con el uso de la LMP genérica, uno de los resultados fue considerar la posibilidad de permitir algunos de los materiales prohibidos solo para la producción de flores y solo cuando se garantice un uso restringido, por ejemplo, en cuanto a frecuencia, a plazos. Actualmente, estos materiales figuran en la Lista Roja de la LMP debido al nivel de peligro que representa (alta toxicidad aguda y/o efecto tóxico a largo plazo o exposición crónica y/o preocupación medioambiental).

Sobre la base de los resultados de la consulta previa, la propuesta consiste en estudiar la viabilidad de las opciones propuestas para que estos cinco materiales se utilicen en condiciones específicas restringidas, incluido el monitoreo de los riesgos. La modificación propuesta también introduce una medida con plazo determinado que permite su uso en dichas condiciones restringidas hasta el 1 de enero de 2029 o el 1 de enero de 2031.

	#
	Nombre del ingrediente activo (i.a.) del producto
	Número CAS
	Categoría actual en la LMP de Fairtrade
	Categoría en la LMP para Flores y Plantas
	Condición específica para la aplicación/uso

Justificación del cambio propuesto

	
1
	
Lambda-cihalotrina
	
91465-08-6
	Lista prohibida (Roja)
	Lista restringida (Naranja)
	· Fumigación limitada a tres veces al año, hasta el 1 de enero de 2029.
· Solo en invernaderos donde los métodos de control de la falsa polilla de la manzana (FCM, por sus siglas en inglés) o trips no hayan tenido éxito.
· Solo en sistemas cerrados (por ejemplo, invernaderos de plástico con láminas UV), no permitido durante la polinización.

	
	Justificación: requerido por los productores para el control de la falsa polilla de la manzana (plaga de notificación obligatoria) y los trips para la gestión de la resistencia; su alta toxicidad para las abejas pudiera reducirse restringiendo su uso a invernaderos de plástico con láminas UV (11) y en flores que no se cultiven al aire libre.


	2
	Piridalilo
	179101-81-6
	Lista prohibida (Roja)
	Lista restringida (Naranja)
	Se permite su uso para la producción lejos de fuentes de agua abiertas, con un número fijo de aplicaciones al año, hasta el 1 de enero de 2029
(a una distancia mínima de 10 metros de las aguas superficiales, a menos que la legislación nacional exija una distancia de seguridad diferente).

	
	Justificación: compatible con el MIP, aplicación basada en el riesgo.

	
3
	Abamectina
	71751-41-2
	Lista prohibida (Roja)
	Lista restringida (Naranja)
	Se permite su uso un máximo de 3 veces al año, hasta el 1 de enero de 2031.

	
	Justificación: compatible con el MIP, una de las pocas herramientas eficaces contra el minador de hojas de cuarentena e importante para la gestión de la resistencia.

	
4
	Captan
	133-06-2
	Lista prohibida (Roja)
	Lista restringida (Naranja)
	Para la producción lejos de fuentes de agua abiertas, hasta el 1 de enero de 2031.

	
	Justificación: compatible con el MIP, restricciones de la UE para la renovación de la autorización para cultivos en invernadero/protegidos debido a: · Riesgo para vertebrados terrestres silvestres que no son el objetivo, · Riesgo para organismos terrestres silvestres distintos de los vertebrados que no son el objetivo, · Riesgo para organismos acuáticos. No figura en las listas de productos prohibidos de los supermercados europeos, restringido por algunos.

	
5
	Glifosato y sus sales
	1071-83-6, 69254-40-6, 38641-94-0, 40465-66-5, 34494-03-6, 81591-81-3, 111872-58-3
	Lista prohibida (Roja)
	· 
	El uso de este material solo está permitido para la desinfección. Véase la siguiente propuesta.

	
	Justificación: requerido por los productores para oportunidades de mercado en Australia; el uso del material solo se permite cuando se cumplen las medidas descritas en el requisito.



Consecuencia: Antes de utilizar los materiales enumerados anteriormente, los productores y comerciantes deben llevar a cabo una evaluación de riesgos para monitorear periódicamente los riesgos para la salud humana, el medioambiente y los posibles residuos o repercusiones relacionadas con el mercado.
El uso restringido propuesto tiene una duración limitada y está sujeto a las condiciones específicas descritas anteriormente.
Pregunta 2-2 ¿Está usted de acuerdo con el enfoque antes propuesto? Proporcione información específica sobre estos materiales utilizando la plantilla del cuestionario en Excel.
|_| De acuerdo
|_| Parcialmente de acuerdo
|_| En desacuerdo
|_| Otro, especifique aquí:      
Exponga aquí sus argumentos o su propuesta alternativa:      

Propuesta 2-3: Debido al número de solicitudes presentadas para el uso excepcional de glifosato en flores Fairtrade, con el fin de garantizar que exista una oportunidad de mercado potencial para que los productores Fairtrade vendan flores al mercado australiano. Luego del cambio propuesto anteriormente, esta propuesta explora la inclusión de requisitos sobre el uso de glifosato en la producción de flores.  
NUEVO    Uso del glifosato para la desinfección
	Se aplica a: Fincas de flores 

	Básico  
	Usted se asegura de que se cumplan las siguientes condiciones cuando sea necesario utilizar glifosato para la desinfección.
1. Todas las flores deben tratarse en un área cerrada (nunca al aire libre).
2. Se debe separar físicamente y etiquetar las flores tratadas.
3. Cualquier líquido restante del tratamiento se debe desechar de manera adecuada, por ejemplo, en fosas de absorción específicas utilizadas para el lavado de equipos de plaguicidas.
4. Estas flores solo se pueden exportar a Australia.
5. Solo puede ser utilizado por personal de almacén con formación profesional que utilice el equipo de protección personal adecuado.

	Año 0
	

	Orientación: Los materiales de glifosato y sales que figuran en la Lista Roja de la LMP de Fairtrade no se aplican a las granjas de flores a menos que se cumplan las cinco condiciones descritas en este requisito.



Pregunta 2-3 ¿Está usted de acuerdo con introducir el requisito propuesto anteriormente en el Criterio para Flores que permitiría el uso de glifosato en flores en condiciones específicas?
|_| De acuerdo
|_| Parcialmente de acuerdo
|_| En desacuerdo
|_| No aplicable / No es pertinente en mi caso / No lo sé
|_| Otro, especifique aquí:      
Exponga aquí sus argumentos o su propuesta alternativa:      


Propuesta 2-4: Se han identificado 28 ingredientes activos de materiales relevantes para la producción de flores que actualmente figuran en la Lista de Materiales Peligrosos (LMP) de Fairtrade en las categorías «Restringido» (Naranja) o «Marcada» (Amarillo), o que actualmente no figuran en la LMP. Se propone prohibir el uso de estos materiales por parte de los productores y comerciantes de Flores y Plantas Fairtrade tras un período de transición de tres años definido por la fecha de eliminación gradual. 
Estos materiales suponen riesgos significativos para la salud humana y el medioambiente, y algunos de ellos ya están prohibidos en la UE u otros regímenes normativos debido a sus perfiles de peligro, y cumplen los criterios de peligro de la Lista Roja debido a su alta toxicidad aguda (OMS 1a/1b o H330), sus riesgos crónicos para la salud (cancerígenos, toxicidad reproductiva, alteración endocrina), su grave persistencia en el medioambiente y toxicidad acuática, y/o su alta toxicidad para los polinizadores y los servicios de los ecosistemas. 
	#
	Nombre del ingrediente activo (i.a.) del producto
	Número CAS
	Categoría actual en la LMP de Fairtrade
	Categoría en la LMP para Flores y Plantas
	Condición específica

	1
	Fosfuro de aluminio
	20859-73-8
	Lista restringida (Naranja)
	Lista prohibida (Roja)
	
Fecha de eliminación: 

Un año después de la publicación de la LMP para Flores y Plantas

	2
	Carbendazim
	10605-21-7
	Lista restringida (Naranja)
	Lista prohibida (Roja)
	

	3
	Deltametrina
	52918-63-5
	Lista restringida (Naranja)
	Lista prohibida (Roja)
	

	4
	Dimetoato
	60-51-5
	Lista restringida (Naranja)
	Lista prohibida (Roja)
	

	5
	Epoxiconazol
	133855-98-8 
	Lista restringida (Naranja)
	Lista prohibida (Roja)
	

	6
	Fipronil
	120068-37-3
	Lista restringida (Naranja)
	Lista prohibida (Roja)
	

	7
	Flusilazol
	85509-19-9
	Lista restringida (Naranja)
	Lista prohibida (Roja)
	

	8
	Glufosinato de amonio
	77182-82-2
	Lista restringida (Naranja)
	Lista prohibida (Roja)
	

	9
	Tiacloprid
	111988-49-9
	Lista restringida (Naranja)
	Lista prohibida (Roja)
	

	10
	Ácido bórico
	10043-35-3
	Lista marcada (Amarilla)
	Lista prohibida (Roja)
	

	11
	Diurón
	330-54-1
	Lista marcada (Amarilla)
	Lista prohibida (Roja)
	

	12
	Iprodiona
	36734-19-7
	Lista marcada (Amarilla)
	Lista prohibida (Roja)
	

	13
	Espirodiclofeno
	148477-71-8
	Lista marcada (Amarilla)
	Lista prohibida (Roja)
	

	14
	Triadimenol
	55219-65-3
	Lista marcada (Amarilla)
	Lista prohibida (Roja)
	

	15
	Ciflutrina
	68359-37-5
	Aún no incluido
	Lista prohibida (Roja)
	

	16
	Ciproconazol
	94361-06-5
	Aún no incluido
	Lista prohibida (Roja)
	

	17
	Propiconazol
	60207-90-1
	Aún no incluido
	Lista prohibida (Roja)
	

	18
	Triflumizol
	68694-11-1
	Aún no incluido
	Lista prohibida (Roja)
	

	19
	Mancozeb
	8018 01 7
	Lista restringida (Naranja)
	Lista prohibida (Roja)
	
Fecha de eliminación: 
A más tardar el 1 de enero de 2029

Antes de la fecha de eliminación, todos los materiales están incluidos en la lista naranja de materiales restringidos.

	20
	Pirimicarb
	23103-98-2
	Lista restringida (Naranja)
	Lista prohibida (Roja)
	

	21
	Sulfoxaflor
	946578-00-3
	Lista restringida (Naranja)
	Lista prohibida (Roja)
	

	22
	Acefato
	30560-19-1
	Lista marcada (Amarilla)
	Lista prohibida (Roja)
	

	23
	Tiofanato-metil
	23564-05-8
	Lista marcada (Amarilla)
	Lista prohibida (Roja)
	

	24
	Buprofezina
	69327-76-0
	Aún no incluido
	Lista prohibida (Roja)
	

	25
	Dimetomorf
	110488-70-5
	Aún no incluido
	Lista prohibida (Roja)
	

	26
	Flubendiamida
	272451-65-7
	Aún no incluido
	Lista prohibida (Roja)
	

	27
	Flupiradifurona
	951659-40-8
	Aún no incluido
	Lista prohibida (Roja)
	

	28
	Acetamiprid
	135410-20-7
	Lista restringida (Naranja)
	Lista prohibida (Roja)
	Fecha de eliminación: 
A más tardar el 1 de enero de 2031




Consecuencia: Se espera que los productores y comerciantes eliminen gradualmente los materiales incluidos en la lista antes de las fechas de eliminación propuestas. Hasta la fecha de eliminación aplicable, estos materiales se incluirán o se trasladarán a la lista restringida (Naranja) para Flores y Plantas.
La viabilidad de estos plazos también se evaluará sobre la base de la información detallada y específica sobre los materiales proporcionada a través de esta consulta.

Pregunta 2-4: ¿Está usted de acuerdo con incluir los materiales propuestos anteriormente en la lista de sustancias prohibidas (Roja) de la LMP para Flores y Plantas tras el período de transición y en la fecha de eliminación gradual propuesta?
La viabilidad de eliminar gradualmente estos materiales en las fechas definidas también se evaluará utilizando la información detallada proporcionada por las partes interesadas en esta consulta. Proporcione información específica sobre estos materiales utilizando la plantilla del cuestionario en Excel.
|_| De acuerdo
|_| Parcialmente de acuerdo
|_| En desacuerdo
|_| No aplicable / No es pertinente en mi caso / No lo sé
|_| Otro, especifique aquí:      
Exponga aquí sus argumentos o su propuesta alternativa:      

Pregunta 2-5 ¿En qué medida le resulta factible implementar los cambios propuestos en la Lista Roja de materiales prohibidos específicos para flores y plantas?
|_| No es factible en absoluto
|_| Ligeramente factible
|_| Moderadamente factible
|_| Mayormente factible
|_| Totalmente factible
|_| No aplicable / No es relevante para mí / No lo sé


· Las propuestas 2-6 y 2-7 exploran opciones para la lista restringida (Naranja) de materiales peligrosos aplicable a los productores y comerciantes de flores y plantas.

Propuesta 2-6: La lista propuesta de 21 materiales que figura a continuación se incluirá en la Lista Naranja de materiales restringidos aplicable a los productores y comerciantes de flores y plantas, de los cuales 6 ya figuran en la Lista Naranja de la LMP actual, 14 figuran actualmente en la Lista Amarilla de LMP y 1 no está incluido en la lista. 
Las sustancias propuestas presentan riesgos significativos para el medioambiente y los ecosistemas, en particular para los organismos acuáticos y los polinizadores, y en algunos casos se sospecha que pueden causar problemas crónicos de salud, por lo que ahora cumplen los criterios absolutos de la Lista Roja. Sus riesgos pueden mitigarse mediante prácticas estrictas basadas en el manejo integrado de plagas (MIP), la gestión de la resistencia y los controles de aplicación.
La condición especificada no establece una fecha fija para la eliminación gradual. Sin embargo, en consonancia con el enfoque actual para la aplicación de la LMP, los productores y comerciantes deben completar la plantilla de presentación de informes, incluida la sección sobre materiales restringidos utilizados por la organización, en la que deben proporcionar detalles sobre la eliminación gradual y viable de estos materiales a lo largo del tiempo.
	#
	Nombre del ingrediente activo (i.a.) del producto
	Número CAS
	Categoría actual en la LMP de Fairtrade
	Categoría en la LMP para Flores y Plantas
	Condición específica

	1
	Cipermetrina, beta
	52315-07-8b
	Lista restringida (Naranja)
	Lista restringida (Naranja)
	eliminar gradualmente, sin fecha fija

	2
	Clorantraniliprol
	500008-45-7
	Lista restringida (Naranja)
	Lista restringida (Naranja)
	

	3
	Cipermetrina, alfa
	67375-30-8
	Lista restringida (Naranja)
	Lista restringida (Naranja)
	

	4
	Lufenurón
	103055-07-8
	Lista restringida (Naranja)
	Lista restringida (Naranja)
	

	5
	Bifentrina
	82657-04-3
	Lista restringida (Naranja)
	Lista restringida (Naranja)
	

	6
	Cipermetrina
	52315-07-8
	Lista restringida (Naranja)
	Lista restringida (Naranja)
	

	7
	Bendiocarb
	22781-23-3
	Lista marcada (Amarilla)
	Lista restringida (Naranja)
	

	8
	Tebuconazol
	107534-96-3
	Lista marcada (Amarilla)
	Lista restringida (Naranja)
	

	9
	Milbemectina
	51596-10-2s
	Lista marcada (Amarilla)
	Lista restringida (Naranja)
	

	10
	Indoxacarb
	173584-44-6
	Lista marcada (Amarilla)
	Lista restringida (Naranja)
	

	11
	Pimetrozina
	123312-89-0
	Lista marcada (Amarilla)
	Lista restringida (Naranja)
	

	12
	Oxadiazón
	19666-30-9
	Lista marcada (Amarilla)
	Lista restringida (Naranja)
	

	13
	Permetrina
	52645-53-1
	Lista marcada (Amarilla)
	Lista restringida (Naranja)
	

	14
	Esfenvalerato
	66230-04-4
	Lista marcada (Amarilla)
	Lista restringida (Naranja)
	

	15
	Fenvalerato
	51630-58-1
	Lista marcada (Amarilla)
	Lista restringida (Naranja)
	

	16
	Hexitiazox
	78587-05-0
	Lista marcada (Amarilla)
	Lista restringida (Naranja)
	

	17
	Cihalotrina, gamma
	76703-62-3
	Lista marcada (Amarilla)
	Lista restringida (Naranja)
	

	18
	Clorfenapir
	122453-73-0
	Lista marcada (Amarilla)
	Lista restringida (Naranja)
	

	19
	Espinetoram
	187166-15-0
	Lista marcada (Amarilla)
	Lista restringida (Naranja)
	

	20
	Espinosad
	168316-95-8
	Lista marcada (Amarilla)
	Lista restringida (Naranja)
	

	21
	Emamectina benzoato
	155569-91-8
	Aún no incluido
	Lista restringida (Naranja)
	



Consecuencia: Los materiales enumerados se clasificarán como restringidos (naranja) para los productores y comerciantes de flores y plantas. Aunque no se ha fijado una fecha límite para su eliminación, se espera que los productores y comerciantes planifiquen una reducción gradual y viable de su uso a lo largo del tiempo, con el apoyo de la evaluación y el monitoreo de riesgos.

Pregunta 2- 7: ¿Está usted de acuerdo con la introducción de los materiales propuestos como materiales restringidos en la LMP para Flores y Plantas sin fechas fijas de eliminación como condición específica? Proporcione información específica sobre estos materiales utilizando la plantilla del cuestionario en Excel.
|_| De acuerdo
|_| Parcialmente de acuerdo
|_| En desacuerdo
|_| No aplicable / No es pertinente en mi caso / No lo sé
|_| Otro, especifique aquí:      
Exponga aquí sus argumentos o su propuesta alternativa:      



Propuesta 2-8: Para apoyar el uso responsable de los materiales incluidos en la Lista Naranja de la LMP para Flores y Plantas, proponemos que las organizaciones utilicen una plantilla de evaluación de riesgos. Esta plantilla describe las principales áreas de riesgo que las organizaciones deben evaluar antes de su uso y fomenta la mejora continua de las prácticas de mitigación de riesgos.

Consecuencia: Las organizaciones que ya utilicen una herramienta interna de evaluación de riesgos que cubra aspectos similares no estarán obligadas a adoptar la plantilla propuesta, ya que su herramienta actual se considerará equivalente.
Por favor, deje sus comentarios sobre los elementos y secciones que se propone incluir en la plantilla de «monitoreo de riesgos» (véase la encuesta en formato Excel).

Pregunta 2-8a: ¿Está usted de acuerdo con la propuesta anterior? Si tiene más sugerencias sobre qué otros elementos adicionales la plantilla debería incluir, por favor, deje sus comentarios en el documento Excel.
|_| De acuerdo
|_| Parcialmente de acuerdo
|_| En desacuerdo
|_| No aplicable / No es pertinente en mi caso / No lo sé
|_| Otro, especifique aquí:      
Exponga aquí sus argumentos o su propuesta alternativa:      

Pregunta 2-8b: ¿Utiliza usted alguna herramienta similar para la evaluación de riesgos?
|_| Sí
|_| No
|_| No aplicable / No es pertinente en mi caso / No lo sé
|_| Otro, especifique aquí:      

Pregunta 2-9   ¿En qué medida le resulta factible implementar los cambios propuestos en la Lista Naranja de materiales restringidos específicos para flores y plantas?
|_| No es factible en absoluto
|_| Ligeramente factible
|_| Moderadamente factible
|_| Mayormente factible
|_| Totalmente factible
|_| No aplicable / No es relevante para mí / No lo sé


· La propuesta 2-10 examina los materiales que se incluirán en la lista marcada (Amarilla) de materiales peligrosos aplicable a los productores y comerciantes de flores y plantas.

Propuesta 2-10:  La lista propuesta de 24 materiales que figura a continuación se incluirá en la Lista Amarilla de materiales marcados aplicable a los productores y comerciantes de Flores y Plantas, en la que ya figuran 7 materiales de la Lista Amarilla de la LMP y 17 que actualmente no figuran en ninguna lista de la LMP.
Las sustancias propuestas presentan riesgos medioambientales identificados y/o sospechas de riesgos para la salud a largo plazo, pero no alcanzan los umbrales de las listas Roja o Naranja. Varias de ellas se utilizan como alternativas a materiales ya prohibidos o cuya prohibición se ha propuesto. Su inclusión en la Lista Amarilla garantiza un monitoreo más estrecho, al tiempo que se mantiene la disponibilidad de opciones alternativas para el control de plagas. Los materiales de esta lista son peligrosos y deben utilizarse con precaución; pueden pasar a la Lista Roja (prohibidos) o a la Lista Naranja (restringidos) a medida que se genere nueva información sobre el peligro que representan. Por lo tanto, se recomienda limitar el uso de estos materiales y eliminar su uso progresivamente. 
Tenga en cuenta que no hay cambios para los 7 materiales que ya están incluidos en la Lista Amarilla de la LMP de Fairtrade.

	#
	Nombre del ingrediente activo (i.a.) del producto
	Número CAS
	Categoría actual en la LMP de Fairtrade
	Categoría en la LMP para Flores y Plantas
	Condición específica

	1
	Diafentiurón
	80060-09-9
	Lista marcada (Amarilla)
	Lista marcada (Amarilla)
	Se aplican las condiciones de la lista amarilla de la LMP:

Debe utilizarse con precaución.

	2
	Folpet
	133-07-3
	Lista marcada (Amarilla)
	Lista marcada (Amarilla)
	

	3
	Iprovalicarb
	140923-17-7
	Lista marcada (Amarilla)
	Lista marcada (Amarilla)
	

	4
	Kresoxim-metil
	143390-89-0
	Lista marcada (Amarilla)
	Lista marcada (Amarilla)
	

	5
	Malatión
	121-75-5
	Lista marcada (Amarilla)
	Lista marcada (Amarilla)
	

	6
	Mepanipirim
	110235-47-7
	Lista marcada (Amarilla)
	Lista marcada (Amarilla)
	

	7
	Pirimifos-metil
	29232-93-7
	Lista marcada (Amarilla)
	Lista marcada (Amarilla)
	

	8
	Azoxistrobin
	131860-33-8
	Aún no incluido
	Lista marcada (Amarilla)
	

	9
	Bifenazato
	149877-41-8
	Aún no incluido
	Lista marcada (Amarilla)
	

	10
	Clofentezina
	74115-24-5
	Aún no incluido
	Lista marcada (Amarilla)
	

	11
	Ciantraniliprol
	736994-63-1
	Aún no incluido
	Lista marcada (Amarilla)
	

	12
	Ciprodinil
	121552-61-2
	Aún no incluido
	Lista marcada (Amarilla)
	

	13
	Fenpropimorf
	67564-91-4
	Aún no incluido
	Lista marcada (Amarilla)
	

	14
	Flometoquina
	875775-74-9
	Aún no incluido
	Lista marcada (Amarilla)
	

	15
	Flonicamid
	158062-67-0
	Aún no incluido
	Lista marcada (Amarilla)
	

	16
	Fluazinam
	79622-59-6
	Aún no incluido
	Lista marcada (Amarilla)
	

	17
	Fludioxonil
	131341-86-1
	Aún no incluido
	Lista marcada (Amarilla)
	

	18
	Fluopicolida
	239110-15-7
	Aún no incluido
	Lista marcada (Amarilla)
	

	19
	Mandipropamid
	374726-62-2
	Aún no incluido
	Lista marcada (Amarilla)
	

	20
	Metalaxil-M
	70630-17-0
	Aún no incluido
	Lista marcada (Amarilla)
	

	21
	Miclobutanil
	88671-89-0
	Aún no incluido
	Lista marcada (Amarilla)
	

	22
	Propamocarb
	24579-73-5
	Aún no incluido
	Lista marcada (Amarilla)
	

	23
	Spiromesifén
	283594-90-1
	Aún no incluido
	Lista marcada (Amarilla)
	

	24
	Tetradifón
	116-29-0
	Aún no incluido
	Lista marcada (Amarilla)
	



Consecuencia: 17 nuevos materiales se considerarán como marcados para los productores y comerciantes de Flores y Plantas. También se recomienda que su uso se elimine gradualmente. 
Pregunta 2- 10: ¿Está usted de acuerdo en introducir los materiales propuestos como materiales marcados en la LMP para Flores y Plantas? Proporcione información específica sobre estos materiales utilizando la plantilla del cuestionario en Excel.
|_| De acuerdo
|_| Parcialmente de acuerdo
|_| En desacuerdo
|_| No aplicable / No es pertinente en mi caso / No lo sé
|_| Otro, especifique aquí:      

Pregunta 2-11   ¿En qué medida le resulta factible implementar los cambios propuestos en la lista amarilla de materiales marcados específicos para flores y plantas?
|_| No es factible en absoluto
|_| Ligeramente factible
|_| Moderadamente factible
|_| Mayormente factible
|_| Totalmente factible
|_| No aplicable / No es relevante para mí / No lo sé


· Preguntas generales adicionales sobre la lista de materiales peligrosos propuestos para Flores y Plantas.

Pregunta 2-12: Las propuestas anteriores incluían materiales que se consideraban relevantes para la producción de flores y plantas. Para obtener una visión general de todos los materiales, usted puede consultar el Anexo 1 (Tabla 1 y Tabla 2). 

Indique a continuación si los materiales que se enumeran en las secciones anteriores (o en el Anexo 1) incluyen todos los materiales que usted o los productores de su zona utilizan.

|_| Sí – todos los ingredientes activos que están marcados como «relevantes para las flores» en el Anexo 1 son utilizados por los cultivadores de mi zona para combatir plagas específicas de las flores. 
|_| No, faltan algunos ingredientes activos que utilizan los cultivadores y que son relevantes para las flores.
|_| No es pertinente en mi caso / No lo sé. 
Pregunta 2-13: Si su respuesta anterior fue «No», indique en la tabla «3. Materiales adicionales» del documento MS Excel qué ingredientes activos se utilizan en su zona que aún no figuran como relevantes para flores y plantas en el Anexo 1.
También puede enumerar aquí los materiales que faltan:      


En la tabla «1. Propuesta de LMP para Flores» en MS Excel se puede proporcionar la siguiente información para cada material. Tenga en cuenta que no es necesario proporcionar información sobre todos los materiales. Introduzca solo los datos relativos a los materiales que sean relevantes para su contexto o producción. 

La tabla incluye las siguientes áreas de información que debe preparar y proporcionar:
· Organismo objetivo - ¿qué plaga(s) o enfermedad se controla con el material utilizado?
· Ámbito de uso - ¿se utiliza el material la mayor parte de la temporada, ocasionalmente o solo en circunstancias específicas?
· Número de aplicaciones al año - ¿con qué frecuencia se aplica el material? (por ejemplo, una vez o menos / 2-3 veces / 4 veces o más)
· Alternativas conocidas - ¿existen productos o métodos alternativos que conozca o que utilice actualmente?
· Situación normativa en su país - si se conoce, ¿cuál es el estatus actual del material (por ejemplo, aprobado, restringido o prohibido)?
El documento de consulta en formato MS Excel debe completarse de manera independiente a este documento. Puede proporcionar primero sus respuestas a las secciones 3 y 4 de este documento y completar las tablas de Excel más adelante.
[bookmark: _Toc222499488]Sección 3.  Opciones postcosecha para el control de plagas cuarentenarias
En esta sección se analiza el grado de familiaridad de los productores y comerciantes (por ejemplo, los exportadores) con los tratamientos postcosecha que pudieran ayudar a reducir el uso de productos agroquímicos. Por ejemplo, los trips y la falsa polilla son plagas que preocupan especialmente al mercado de la UE, ya que se trata de plagas cuarentenarias de la UE. Esto significa que cualquier individuo (plaga) detectado en los envíos de flores por los funcionarios de aduanas pudiera provocar el rechazo del envío y un aumento de la frecuencia de los controles de monitoreo completos de todas las exportaciones de flores del país en cuestión.

Pregunta 3-1: ¿Conoce usted los siguientes métodos de tratamiento postcosecha que pueden utilizarse para ayudar a controlar las plagas y reducir la dependencia de los plaguicidas químicos en las flores antes o después de su envío?
a) Almacenamiento en atmósfera controlada (modificación de los niveles de oxígeno y CO₂ durante el almacenamiento/transporte)
b) Tratamiento con agua ozonizada (desinfección de las flores recolectadas mediante agua ozonizada)

(Por favor, proporcione sus comentarios por separado para cada método, a continuación).
	a) Almacenamiento en atmósfera controlada
	b) Tratamiento con agua ozonizada

	|_| Conozco este método, pero no es adecuado para el tipo/categoría de producto
Especifique su producto:     
	|_| Conozco este método, pero no es adecuado para el tipo/categoría de producto
[bookmark: Text40]Especifique su producto:     

	[bookmark: Check52]|_| Conozco este método y lo he utilizado (directamente o a través de un proveedor de servicios)
	|_| Conozco este método y lo he utilizado (directamente o a través de un proveedor de servicios)

	|_| Conozco este método, pero no lo he utilizado
	|_| Conozco este método, pero no lo he utilizado

	|_| He oído hablar de él, pero no sé lo suficiente sobre cómo funciona
	|_| He oído hablar de él, pero no sé lo suficiente sobre cómo funciona

	|_| No conozco este método en absoluto
	|_| No conozco este método en absoluto



Pregunta 3-2: ¿Cuáles considera usted que son las principales razones para no utilizar estos métodos? (Seleccione todas las que correspondan o añada otras.)
|_| Equipos o servicios no disponibles en mi país/región
|_| Los costes son demasiado elevados
|_| Falta de conocimientos técnicos/formación
|_| No lo exigen mis compradores o mercados actuales
|_| No estoy seguro de su eficacia en el control de plagas
[bookmark: Text41]|_| Otro:      

Pregunta 3-3: ¿Le interesaría obtener más información sobre estos métodos como parte de una guía para reducir el uso de plaguicidas y cumplir los requisitos de acceso al mercado?
|_| No
|_| Sí
|_| Otro:      

Pregunta 3-4: Además de la falsa polilla de la manzana y los trips, ¿conoce usted otras plagas cuarentenarias relevantes para sus mercados? 
|_| No
|_| Sí, por favor, especifique qué plagas y qué mercados:       

En caso afirmativo, ¿qué métodos o prácticas específicos ha implementado usted para cumplir los requisitos fitosanitarios o de cuarentena para estas plagas? Complemente esta información detallando la frecuencia de dichos casos, si fue viable en términos de costos y cualquier otra información adicional.
     

[bookmark: _Toc222499489]Sección 4. Implicaciones del uso de la LMP para Flores en el comercio y el mercado de importación
4.1 Apoyo a los productores 
Los productores suelen enfrentarse a costes más elevados y a un mayor riesgo de pérdida de productos cuando cambian a alternativas para materiales prohibidos o restringidos. También se enfrentan a retos cuando diferentes normas o reglamentos establecen reglas incoherentes sobre el uso de las mismas sustancias químicas. Esta consulta tiene por objeto armonizar mejor la Lista de Materiales Peligrosos (LMP) de Fairtrade con otras normas sobre flores y reglamentos de la UE, contribuyendo a reducir la complejidad para los actores de la cadena de suministro. Sin embargo, no siempre es posible realizar cambios inmediatos a nivel de producción. Las eliminaciones progresivas a largo plazo pueden tener importantes repercusiones en los costes, especialmente en países donde las alternativas eficaces o accesibles (químicas o no químicas) son limitadas.
Pregunta 4-1: ¿Tiene usted alguna propuesta sobre formas viables para que los comerciantes y minoristas apoyen a los productores en el desafío mencionado anteriormente? 
[bookmark: Text36]Por favor, deje aquí su opinión:      
Pregunta 4-2: ¿Está usted de acuerdo con que Fairtrade introduzca estipulaciones más explícitas para los comerciantes que apoyan a las organizaciones de productores en sus esfuerzos por reducir el uso de plaguicidas altamente peligrosos y sus riesgos debido a las regulaciones de la UE u otros mercados? 
Por ejemplo, pudiera ser:
· Opción 1: estipulado como requisito en el Criterio como una forma de apoyo a los productores en sus esfuerzos y a petición de estos.

· Opción 2: participación en un proyecto o iniciativa destinado a reducir el uso de determinados productos agroquímicos.

[bookmark: Check43]|_| De acuerdo solo con la opción 1
|_| De acuerdo solo con la opción 2
|_| En desacuerdo 
|_| No aplicable / No es pertinente en mi caso / No lo sé
|_| Otro, especifique aquí:      


Pregunta 4-3: ¿Estaría usted interesado en apoyar a las organizaciones de productores con los costes de los servicios/métodos descritos en la pregunta 3-2 (véase más arriba)?
|_| Sí
|_| No
|_| No aplicable / No es pertinente en mi caso / No lo sé
|_| Otro:      
[bookmark: _Toc222499490]
Comentarios generales / opiniones
Si tiene algún otro comentario que debamos tener en cuenta, indíquelo en los siguientes recuadros: 
	
Tema / número de la sección

	
Su comentario


	     
	     

	     
	     

	     
	     

	     
	     

	     
	     

	     
	     

	     
	     



Si necesita más información antes de comentar este documento, no dude en ponerse en contacto con nosotros a través de: standards-pricing@fairtrade.net o con Oksana Forkutsa a través de: o.forkutsa@fairtrade.net

[bookmark: _Hlk137835643]Cuando haya finalizado sus comentarios, guarde el documento en formato MS Word (no lo convierta a PDF) y guarde la información detallada en formato MS Excel (no la convierta a PDF) y envíelos a standards-pricing@fairtrade.net antes del 28 de marzo de 2026.


[bookmark: _Annex][bookmark: _ANNEX_1:_Overview][bookmark: _Toc222499491]ANEXO 1: Resumen de los productos agroquímicos que se propone incluir en la lista de materiales peligrosos relevantes para flores y plantas, en la Tabla 1 y la Tabla 2.
Tabla 1: Agroquímicos relevantes para flores y plantas mapeados que ya están incluidos en Fairtrade HML
	Nr
	*Nombre del ingrediente activo
(i.a.) del material
	Número CAS
	Indicación de relevancia

	Lista Roja de Materiales Prohibidos de Fairtrade International

	1
	2,3,4,5-bis(tetrahidro-2-furaldehído)
	126-15-8
	 

	2
	Ácido 2,4,5-triclorofenoxiacético (2,4,5-T)
	93-76-5
	 

	3
	2,4,5-triclorofenol (2,4,5-TCP)
	35471-43-3 
	 

	4
	Abamectina
	71751-41-2
	Flores y plantas  relevante

	5
	Acetocloro
	34256-82-1
	 

	6
	Acroleína
	107-02-8
	 

	7
	Alacloro
	15972-60-8
	 

	8
	Aldicarb
	116-06-3
	 

	9
	Aldrín
	309-00-2
	 

	10
	Alcohol alílico
	107-18-6
	 

	11
	Alfa-hexaclorociclohexano (alfa-HCH; alfa-BHC)
	319-84-6
	 

	12
	Alfa-clorohidrina*
	96-24-2
	 

	13
	Amitrol
	61-82-5
	 

	14
	Aceite de antraceno
	90640-80-5
	 

	15
	Arsénico y sus compuestos
	7778-39-4
	 

	16
	Amianto
	1332-21-4
	 

	17
	Azafenidina
	68049-83-2
	 

	18
	Azinfos-etilo
	2642-71-9
	 

	19
	Azinfos-metilo
	86-50-0 
	 

	20
	Azociclotina
	41083-11-8
	 

	21
	Benomilo
	17804-35-2
	 

	22
	Beta-ciflutrina
	68359-37-5
	 

	23
	Beta-hexaclorociclohexano (beta-HCH; beta-BCH)
	319-85-7
	 

	24
	Binapacril
	485-31-4
	 

	25
	Blasticidina S
	2079-00-7
	 

	26
	Brodifacum*
	56073-10-0
	 

	27
	Bromadiolona*
	28772-56-7
	 

	28
	Brometalina*
	63333-35-7
	 

	29
	Bromoxinilo
	1689-84-5
	 

	30
	Heptanoato de bromoxinilo
	56634-95-8
	 

	31
	Octanoato de bromoxinilo
	1689-99-2
	 

	32
	Butocarboxim
	34681-10-2
	 

	33
	Butoxicarboxim
	34681-23-7
	 

	34
	Compuestos de cadmio
	7440-43-9
	 

	35
	Cadusafos
	95465-99-9
	 

	36
	Arsenato de calcio
	7778-44-1
	 

	37
	Cianuro de calcio
	592-01-8
	 

	38
	Captafol
	2425 06 1
	 

	39
	Captán
	133-06-2
	Flores y plantas  relevante

	40
	Carbofurano
	1563-66-2
	 

	41
	Tetracloruro de carbono
	56-23-5, 53908-27-3, 8003-06-3
	 

	42
	Carbosulfán
	55285-14-8
	 

	43
	Cloranilo
	118-75-2
	 

	44
	Clordano
	57-74-9
	 

	45
	Clordecona
	143-50-0
	 

	46
	Clordimeformo
	6164-98-3
	 

	47
	Cloretóxifos
	54593-83-8
	 

	48
	Clorfenvinfos
	470-90-6
	 

	49
	Clorfluazurón
	71422-67-8
	 

	50
	Clormefos
	24934-91-6
	 

	51
	Clorobencilato
	510-15-6 
	 

	52
	Clorofacinona*
	3691-35-8
	 

	53
	Cloropicrina
	76-06-2
	 

	54
	Clorotalonil
	1897-45-6
	Flores y plantas  relevante

	55
	Clorotolurón
	15545-48-9
	 

	56
57
	Clorpirifos, Clorpirifos-metilo
	2921-88-2, 5598-13-0
	Flores y plantas  relevante

	
	Clotianidina
	210880-92-5
	 

	58
	Arsenato de cobre
	7778-41-8
	 

	59
	Coumafós*
	56-72-4
	 

	60
	Coumatetralilo*
	5836-29-3
	 

	61
	CPMA (acetato de clorometoxipropilmercurio)
	1319-86-4
	 

	62
	Creosota
	8001-58-9 
	 

	63
	Cihexaestán
	13121-70-5
	 

	64
	DBCP (1,2-dibromo-3-cloropropano)
	96-12-8
	 

	65
	DDD (diclorodifenil-dicloroetano)
	72-54-8
	 

	66
	DDT
	50-29-3
	 

	67
	Demeton-S-metilo
	919-86-8
	 

	68
	Diclorvos; DDVP
	62-73-7
	 

	69
	Dicofol
	115-32-2
	 

	70
	Dicrotofos
	141-66-2
	 

	71
	Dieldrín
	60-57-1
	 

	72
	Difenacum*
	56073-07-5
	 

	73
	Difetialona*
	104653-34-1
	 

	74
	Dimoxistrobina
	149961-52-4
	 

	75
	Dinocap
	39300-45-3
	 

	76
	Dinoseb y sus sales y ésteres
	88-85-7
	 

	77
	Dinoterb
	1420-07-1
	 

	78
	Difenacina*
	82-66-6
	 

	79
	Dibromuro de diquat
	85-00-7
	 

	80
	Dicloruro de diquat
	4032-26-2
	 

	81
	Disulfotón
	298-04-4
	 

	82
	DNOC y sus sales
	534-52-1
	 

	83
	Edifenfos
	17109-49-8
	 

	84
	Endosulfán
	115-29-7
	 

	85
	Endrín
	72-20-8
	 

	86
	E-fosfamidón
	297-99-4
	 

	87
	Epiclorohidrina
	106-89-8
	 

	88
	EPN
	2104-64-5
	 

	89
	Etiofencarb
	29973-13-5 
	 

	90
	Etoprofos; Etoprop
	13194-48-4
	 

	91
	Dicloruro de etileno, EDC
	107-06-2
	 

	92
	Óxido de etileno
	75-21-8
	 

	93
	Etilentiourea
	96-45-7
	 

	94
	Etilendibromuro; 1,2-dibromoetano, EDB
	106-93-4
	 

	95
	Famfur
	52-85-7
	 

	96
	Fenamifos
	22224-92-6
	 

	97
	Fenarimol
	60168-88-9
	 

	98
	Óxido de fenbutatina
	13356-08-6 
	 

	99
	Fencelorazol-etilo
	103112-35-2
	 

	100
	Fenpropatrina
	39515-41-8
	 

	101
	Acetato de fentina
	900-95-8
	 

	102
	Hidróxido de fentina
	76-87-9
	 

	103
	Flocoumafen
	90035-08-8
	 

	104
	Fluazifop-butilo
	69806-50-4
	 

	105
	Fluazolato
	174514-07-9
	 

	106
	Flucitrinato
	70124-77-5
	 

	107
	Flumetralina
	62924-70-3
	 

	108
	Flumioxazina
	103361-09-7
	 

	109
	Fluoroacetamida
	640-19-7
	 

	110
	Formaldehído
	50-00-0
	 

	111
	Formetanato
	22259-30-9
	Flores y plantas  relevante

	112
	Furatiocarb
	65907-30-4
	 

	113
	Glifosato y sus sales
	1071-83-6,
69254-40-6, 
38641-94-0, 
40465-66-5, 
34494-03-6, 
81591-81-3
	Flores y plantas  relevante

	114
	Halfenprox
	 111872-58-3
	 

	115
	Heptacloro
	76-44-8
	 

	116
	Heptenofos
	23560-59-0
	 

	117
	Hexaclorobenceno (HCB)
	118-74-1
	 

	118
	Hexaclorociclohexano HCH (benceno hexaclorado)
	608-73-1
	 

	119
	Hexaflumurón
	86479-06-3
	 

	120
	Imidacloprid
	138261-41-3
	Flores y plantas  relevante

	121
	Ioxinil
	1689-83-4
	 

	122
	Isopirazam
	881685-58-1 
	 

	123
	Isoxation
	18854-01-8
	 

	124
	Lambda-cialotrina
	91465-08-6
	Flores y plantas  relevante

	125
	Arsenato de plomo
	7784-40-9
	 

	126
	Leptofos
	21609-90-5
	 

	127
	Lindano
	58-89-9
	 

	128
	Linurón
	330-55-2
	 

	129
	Fosfuro de magnesio
	12057-74-8
	Flores y plantas  relevante

	130
	Maneb
	12427-38-2
	 

	131
	Mecarbam
	2595-54-2
	 

	132
	Compuestos de mercurio, incluidos los compuestos inorgánicos de mercurio, compuestos de mercurio alquilado y compuestos de mercurio alcoxialquilados y arílicos
	Individual CAS numbers
	 

	133
	Metam-sodio
	137-42-8
	Flores y plantas  relevante

	134
	Metamidofos
	10265-92-6
	 

	135
	Metidatión
	950-37-8
	 

	136
	Methiocarb
	2032-65-7
	 

	137
	Metomilo
	16752-77-5
	Flores y plantas  relevante

	138
	Metoxicloro
	72-43-5
	 

	139
	Bromuro de metilo
	74-83-9
	 

	140
	Metiram
	9006-42-2
	 

	141
	Metribuzina
	21087-64-9
	 

	142
	Mevinfos
	7786-34-7
	 

	143
	Mirex
	2385-85-5
	 

	144
	Molinate
	2212-67-1
	 

	145
	Monocrotofos
	6923-22-4
	 

	146
	Nicotina
	54-11-5
	 

	147
	Nitrobenceno
	98-95-3
	 

	148
	Nitrofeno
	1836-75-5
	 

	149
	Octametilpirofosforamida (OMPA)
	152-16-9
	 

	150
	Omethoato
	1113-02-6
	 

	151
	Oxamilo
	23135-22-0
	 

	152
	Oximetón-metilo
	301-12-2
	 

	153
	Paraquat (todas las formas, incluido dicloruro de paraquat)
	1910-42-5
	 

	154
	Paratión
	56-38-2
	 

	155
	Paratión-metilo
	298-00-0
	 

	156
	Verde de París (acetoarsenito de cobre)
	12002-03-8
	 

	157
	Pentaclorobenceno
	608-93-5
	 

	158
	Pentaclorofenol (PCP), sus sales y ésteres
	87-86-5
	 

	159
	Acetato de fenilmercurio
	62-38-4
	 

	160
	Forato
	298-02-2
	 

	161
	Fosfamidón
	13171-21-6
	 

	162
	Picloram
	1918 02 1
	 

	163
	PMDS di(fenilmercurio) dodecenil succinato
	27236-65-3
	 

	164
	Mezcla de bifenilos polibromados (PBB)
	Separate CAS Nos. are assigned to individual polybrominated biphenyls
	 

	165
	Bifenilos policlorados PCB (excepto mono y diclorados) Aroclor
	Separate CAS Nos. are assigned to individual polychlorinated biphenyls
	 

	166
	Terfenilos policlorados (PCT)
	61788-33-8
	 

	167
	Potasan
	299-45-6
	 

	168
	Profoxidim
	139001-49-3
	 

	169
	Propetamfos
	31218-83-4
	 

	170
	Óxido de propileno
	75-56-9 
	 

	171
	Protiofos
	34643-46-4
	 

	172
	Pirazoxón
	108-34-9
	 

	173
	Piridalil
	179101-81-6 
	Flores y plantas  relevante

	174
	Quinalfos
	13593-03-8
	 

	175
	Quizalofop-p-tefuril
	119738-06-6 
	 

	176
	Resmetrina
	10453-86-8
	 

	177
	Safrol
	94-59-7
	 

	178
	Silafluofén
	105024-66-6
	 

	179
	Silvex (todas las formas)
	93-72-1
	 

	180
	Arsenito de sodio (arsénico y sus compuestos)
	7784-46-5
	 

	181
	Cianuro de sodio
	143-33-9
	 

	182
	Fluoroacetato de sodio (1080)
	62-74-8
	 

	183
	Estricnina
	57-24-9
	 

	184
	Sulfotep
	3689-24-5
	 

	185
	TCMTB
	21564-17-0
	 

	186
	TDE
	72-54-8, 53-19-0
	 

	187
	Tebupirimfos (Fostebupirim)
	96182-53-5
	 

	188
	Teflutrina
	79538-32-2
	 

	189
	Tepraloxidim
	149979-41-9
	 

	190
	Terbufos
	13071-79-9
	 

	191
	Terbutrina
	886-50-0
	 

	192
	Terpenos policlorados (Strobane)
	8001-50-1
	 

	193
	Tetraetilo de plomo
	78-00-2
	 

	194
	Tetrametilo de plomo
	75-74-1
	 

	195
	Sulfato de talio
	7446-18-6
	 

	196
	Tiametoxam
	153719-23-4
	Flores y plantas  relevante

	197
	Tiofanox
	39196-18-4
	 

	198
	Tiometón
	640-15-3
	 

	199
	Tiourea
	62-56-6
	 

	200
	Tiram
	137-26-8 
	 

	201
	Tolfenpirad
	129558-76-5
	 

	202
	Tolilfluanida
	731-27-1
	 

	203
	Toxafeno; Canfecloro
	8001-35-2
	 

	204
	Tri-allato
	2303-17-5
	 

	205
	Triazofos
	24017-47-8
	 

	206
	Compuestos de tributilestaño
	Various CAS 
	 

	207
	Triclorfón
	52-68-6
	 

	208
	Tridemorf
	81412-43-3
	 

	209
	Trifluralina
	1582-09-8
	 

	210
	Triforina
	26644-46-2
	 

	211
	Fosfato de tris(2,3-dibromopropilo)
	126-72-7
	 

	212
	Vamidotion
	2275-23-2
	 

	213
	Vinclozolina
	50471-44-8
	 

	214
	Cloruro de vinilo
	75-01-4
	 

	215
	Warfarina*
	81-81-2
	 

	216
	Zeta-cipermetrina
	52315-07-8
	 

	217
	Fosfuro de zinc
	1314-84-7 
	 

	218
	Zineb
	12122-67-7
	 

	219
	Ziram
	137-30-4
	 

	Lista naranja de materiales restringidos, Fairtrade International

	1
	Ácido 2,4-DB (ácido 4-(2,4-diclorofenoxi)butírico)
	94-82-6
	 

	2
	Acetamiprid
	135410-20-7
	Flores y plantas  relevante

	3
	Fosfuro de aluminio
	20859-73-8
	Flores y plantas  relevante

	4
	Amisulbrom
	348635-87-0
	 

	5
	Amitraz
	33089-61-1
	 

	6
	Atrazina
	1912-24-9
	 

	7
	Bifentrina
	82657-04-3
	Flores y plantas  relevante

	8
	Carbaril
	63-25-2
	 

	9
	Carbendazima
	10605-21-7
	Flores y plantas  relevante

	10
	Clorantraniliprol
	500008-45-7
	Flores y plantas  relevante

	11
	Cipermetrina
	65731-84-2 
67375-30-8 
65731-84-2
	Flores y plantas  relevante

	
	Alfa-cipermetrina
	
	Flores y plantas  relevante

	
	Beta-cipermetrina
	
	Flores y plantas  relevante

	12
	Deltametrina
	52918-63-5
	Flores y plantas  relevante

	13
	Dimetoato
	60-51-5
	Flores y plantas  relevante

	14
	Epoxiconazol
	133855-98-8 
	Flores y plantas  relevante

	15
	Etofenprox
	80844-07-1
	 

	16
	Fenitrotión
	122-14-5
	 

	17
	Flufenoxurón
	101463-69-8
	 

	18
	Fipronil
	120068-37-3
	Flores y plantas  relevante

	19
	Flusilazol
	85509-19-9
	Flores y plantas  relevante

	20
	Glufosinato de amonio
	77182-82-2
	Flores y plantas  relevante

	21
	Lufenurón
	103055-07-8
	Flores y plantas  relevante

	22
	Mancozeb
	8018 01 7
	Flores y plantas  relevante

	23
	Fosfina
	7803-51-2
	 

	24
	Pirimicarb
	23103-98-2
	Flores y plantas  relevante

	25
	Procimidona
	32809-16-8
	 

	26
	Propargita
	2312-35-8
	 

	27
	Quinoxifeno
	124495-18-7
	 

	28
	Sulfoxaflor
	946578-00-3
	Flores y plantas  relevante

	29
	Tiacloprid
	111988-49-9
	Flores y plantas  relevante

	Lista amarilla de materiales marcados, Fairtrade International

	1
	1,3-dicloropropeno
	542-75-6
	 

	2
	Acefato
	30560-19-1
	Flores y plantas  relevante

	3
	Acrinatrina
	101007-06-1
	 

	4
	Alanycarb
	83130-01-2
	 

	5
	Antraquinona
	84-65-1
	 

	6
	Antibióticos (incluida la amoxicilina)
	26787-78-0
	 

	7
	Azametifos
	35575-96-3
	 

	8
	Bendiocarb
	22781-23-3
	Flores y plantas  relevante

	9
	Benfuracarb
	82560-54-1
	 

	10
	Bensulida
	741-58-2
	 

	11
	Benthiavalicarb-isopropilo
	177406-68-7
	 

	12
	Bioresmetrina
	28434-01-7
	 

	13
	Bórax; tetraborato disódico decahidratado
	1303-96-4
	 

	14
	Ácido bórico
	10043-35-3
	Flores y plantas  relevante

	15
	Butacloro
	23184-66-9
	 

	16
	Butilato
	2008-41-5
	 

	17
	Quinometionato; Oxitioquinox
	2439 01 2
	 

	18
	Clorfenapir
	122453-73-0
	Flores y plantas  relevante

	19
	Cloroformo
	67-66-3
	 

	20
	Climbazol
	38083-17-9
	 

	21
	Hidróxido de cobre (II)
	29427-59-2
	 

	22
	Ciflufenamida
	180409-60-3
	 

	23
	Cialotrina (no lambda)
	68085-85-8
	 

	24
	Gamma-cialotrina
	76703-62-3
	Flores y plantas  relevante

	25
	Daminozida
	1596-84-5
	 

	26
	Diafentiurón
	80060-09-9
	Flores y plantas  relevante

	27
	Diazinón
	333-41-5
	 

	28
	Diclofop-metilo
	51338-27-3
	 

	29
	Dimetenamida
	87674-68-8
	 

	30
	Dinotefurano
	165252-70-0
	 

	31
	Diurón
	330-54-1
	Flores y plantas  relevante

	32
	Esfenvalerato
	66230-04-4
	Flores y plantas  relevante

	33
	Etirimol
	23947-60-6
	 

	34
	Fenazaquin
	120928-09-8
	 

	35
	Fenoxicarb
	72490-01-8
	 

	36
	Fentión
	55-38-9
	 

	37
	Fenvalerato
	51630-58-1
	Flores y plantas  relevante

	38
	Flutiacet-metilo
	117337-19-6
	 

	39
	Folpet
	133-07-3
	Flores y plantas  relevante

	40
	Fostiazato
	98886-44-3
	 

	41
	Furilazol
	121776-33-8
	 

	42
	Haloxifop-metilo; haloxifop
	69806-40-2
	 

	43
	Hexitiazox
	78587-05-0
	Flores y plantas  relevante

	44
	Imazalil
	35554-44-0
	 

	45
	Imazetapir
	81335-77-5
	 

	46
	Imiprotrina
	72963-72-5
	 

	47
	Indoxacarb
	173584-44-6
	Flores y plantas  relevante

	48
	Iprodiona
	36734-19-7
	Flores y plantas  relevante

	49
	Iprovalicarb
	140923-17-7
	Flores y plantas  relevante

	50
	Isoxaflutol
	141112-29-0
	 

	51
	Kresoxim-metilo
	143390-89-0
	Flores y plantas  relevante

	52
	Malatión
	121-75-5
	Flores y plantas  relevante

	53
	Mepanipirim
	110235-47-7
	Flores y plantas  relevante

	54
	Metaflumizona
	139968-49-3
	 

	55
	Metam-potasio
	137-41-7
	 

	56
	Metabenzotiazurón
	18691-97-9
	 

	57
	MGK 326 (di-n-propil isocinchomeronato)
	136-45-8
	 

	58
	Milbemectina
	51596-10-2 /11-3
	Flores y plantas  relevante

	59
	MON 4660 (AD-67)
	71526-07-3
	 

	60
	Monurón
	150-68-5
	 

	61
	Naled
	300-76-5
	 

	62
	Nitenpiram
	150824-47-8
	 

	63
	Nitrapirina
	1929-82-4
	 

	64
	Orizalina
	19044-88-3
	 

	65
	Oxadiazón
	19666-30-9
	Flores y plantas  relevante

	66
	Oxifluorfen
	42874-03-3
	 

	67
	Aceites de parafina; aceites minerales
	11 separate CAS
	 

	68
	Permetrina
	52645-53-1
	Flores y plantas  relevante

	69
	Fentoato
	2597 03 7
	 

	70
	Fosalona
	2310-17-0
	 

	71
	Fosmet
	732-11-6
	 

	72
	Pirimifos-metilo
	29232-93-7
	Flores y plantas  relevante

	73
	Praletrina
	23031-36-9
	 

	74
	Profenofos
	41198-08-7
	 

	75
	Propacloro
	1918-16-7
	 

	76
	Propham
	122-42-9
	 

	77
	Propoxur
	114-26-1
	 

	78
	Propizamida
	23950-58-5
	 

	79
	Pimetrozina
	123312-89-0
	Flores y plantas  relevante

	80
	Piraclofos
	77458-01-6
	 

	81
	Piraflufen-etilo
	129630-19-9
	 

	82
	Pirazacloro
	6814-58-0
	 

	83
	Pirazofos
	13457-18-6
	 

	84
	Piridabén
	96489-71-3
	 

	85
	Piridifentión
	119-12-0
	 

	86
	Pirimetanil
	53112-28-0
	 

	87
	Quinoclamina
	2797-51-5
	 

	88
	Quintoceno
	82-68-8
	 

	89
	Rotenona
	83-79-4
	 

	90
	Sedaxano
	874967-67-6
	 

	91
	Simazina
	122-34-9
	 

	92
	Dimetilditiocarbamato de sodio
	128-04-1
	 

	93
	Spinetoram
	935545-74-7
	Flores y plantas  relevante

	94
	Spinosad
	168316-95-8
	Flores y plantas  relevante

	95
	Spirodiclofén
	148477-71-8
	Flores y plantas  relevante

	96
	Tebuconazol
	107534-96-3
	Flores y plantas  relevante

	97
	Tecnaceno
	117-18-0
	 

	98
	Temefos
	3383-96-8
	 

	99
	Terrazol; Etridiazol
	2593-15-9
	 

	100
	Tetraclorvinfos
	22248-79-9
	 

	101
	Tetraconazol
	112281-77-3
	 

	102
	Tetrametrina
	7696-12-0
	 

	103
	Tiodicarb
	59669-26-0
	 

	104
	Tiofanato-metilo
	23564-05-8
	Flores y plantas  relevante

	105
	Tralometrina
	66841-25-6
	 

	106
	Triadimenol
	55219-65-3
	Flores y plantas  relevante

	107
	Validamicina
	37248-47-8
	 

	108
	XMC
	2655-14-3
	 



Tabla 2: Agroquímicos relevantes para flores y plantas mapeados que no están incluidos en la lista actual de HML de Fairtrade.
	Nr
	*Nombre del ingrediente activo
(i.a.) del material
	Número CAS
	*Nombre del ingrediente active (i.a.) del material

	Actualmente no incluido en Fairtrade HML

	1
	Azoxistrobina
	131860-33-8
	Flores y plantas  relevante

	2
	Bifenazato
	149877-41-8
	Flores y plantas  relevante

	3
	Buprofezina
	69327-76-0
	Flores y plantas  relevante

	4
	Clofentezina
	74115-24-5
	Flores y plantas  relevante

	5
	Ciantraniliprol
	736994-63-1
	Flores y plantas  relevante

	6
	Ciflutrina
	68359-37-5
	Flores y plantas  relevante

	7
	Ciproconazol
	94361-06-5
	Flores y plantas  relevante

	8
	Ciprodinil
	121552-61-2
	Flores y plantas  relevante

	9
	Dimetomorf
	110488-70-5
	Flores y plantas  relevante

	10
	Benzoato de emamectina
	155569-91-8
	Flores y plantas  relevante

	11
	Fenpropimorfo
	67564-91-4
	Flores y plantas  relevante

	12
	Flometoquina
	875775-74-9
	Flores y plantas  relevante

	13
	Flonicamida
	158062-67-0
	Flores y plantas  relevante

	14
	Fluazinam
	79622-59-6
	Flores y plantas  relevante

	15
	Flubendiamida
	272451-65-7
	Flores y plantas  relevante

	16
	Fludioxonil
	131341-86-1
	Flores y plantas  relevante

	17
	Fluopicólido
	239110-15-7
	Flores y plantas  relevante

	18
	Flupiradifurona
	951659-40-8
	Flores y plantas  relevante

	19
	Mandipropamida
	374726-62-2
	Flores y plantas  relevante

	20
	Metalaxil-M
	70630-17-0
	Flores y plantas  relevante

	21
	Miclobutanil
	88671-89-0
	Flores y plantas  relevante

	22
	Propamocarb
	24579-73-5
	Flores y plantas  relevante

	23
	Propiconazol
	60207-90-1
	Flores y plantas  relevante

	24
	Spiromesifén
	283594-90-1
	Flores y plantas  relevante

	25
	Tetradifón
	116-29-0
	Flores y plantas  relevante

	26
	Triflumizol
	68694-11-1
	Flores y plantas  relevante

	27
	Propineb
	12071-83-9
	Flores y plantas  relevante

	28
	Cimoxanilo
	57966-95-7
	Flores y plantas  relevante

	29
	Tiabendazol
	148-79-8
	Flores y plantas  relevante

	30
	Fenhexamida
	126833-17-8
	Flores y plantas  relevante
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Documento de consulta para partes interesadas de   Fairtrade:   Revisión de la Lista de Materiales Peligrosos   para   Flo re s   y   Plant a s  

Período de consulta  18 .0 2 .202 6   –   28 . 03 .20 2 6  

Responsable del proyecto  Oksana Forkutsa Standards & Pricing,   o.forkutsa@fairtrade.net      

  PART E   1  Introduc ció n   Introducció n   general   Los Criterios de   Fairtrade garantizan con diciones comerciales más justas  para   agricultores y  compradores, protegen los derechos de los trabajadores y proporciona n un marco  para que los  productores puedan crear explotaciones agrícolas y organizaciones prósperas.  Los productores y  comerciantes deben cumplir lo s  Criterios   Fairtrade aplicables para que sus productos  puedan obtener  la certificación  Fairtrade. Dentro de Fairtrade International,  la Unidad de Criterios y Precios (en inglés:  Standard & Pricing,  S&P)   es  la unidad  responsable de desarrollar  los Criterios   Fairtrade. El  Procedimiento operativo estándar para el desarrollo de los Criterios Fairtrade   está  diseñado de  conformidad con todos los   requisitos del  Código ISEAL de buenas prácticas para el establecimiento de  estándares sociales y medioambientales . Esto  implica una amplia consulta con  las partes in teresadas  para garantizar que lo s  Criterios   nuev o s y revisad o s reflejen los obje tivos estratégicos de Fairtrade  International, se basen en la realidad de   los productores y comerciantes, además de que   satisfagan las  expectativas de los consumidores.   Le invitamos a participar en la consulta para revisar  la Lista de Materiales P eligrosos de  Fairtrade,  específicamente para   Flores y P lantas.  Le rogamos que  comparta   sus comentarios sobre  las propuestas  de   este documento y, en la medida de lo posible, añada explicaciones o ejemplos para  ilustrar sus  puntos de vista . El   Criterio   propuest o sobre la LMP   para F lores y  Plantas, así como   los  cambios relacionados se presentan en la   parte 2.   Por favor, envíe sus comentarios a   standards - pricing@fairtrade.net   antes del   28  de marzo de   202 6 .   Si tiene alguna pregunta sobre el borrador del Criterio o el proceso de consulta, póngase en  contacto con  standards - pricing@fairtrade.net   .    Luego de la consulta, S&P recopilará y  resumirá   todos los comentarios recibidos y los compartirá con  todos los participantes por correo electrónico y en el sitio web de Fairtrade International.   Antecedentes y objetivos   La  Lista de Materiales Peligrosos (LMP)   de Fairtrade incluye materiales identificados como altamente  peligrosos según se definen en el Código de Conducta para la Gestión de Plaguicidas adoptado por la  FAO y la OMS en 2013, y se basa en la información de la  Lista Internacional de Plaguicidas Altamente  Peligrosos ( PAP ) de PAN
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.    La LMP de Fairtrade se aplica a todos los productos y a todos los actores de la cadena de  suministro. Sin embargo, las flores cortadas y las plantas tienen algunas características únicas: no se   

1

  La Red de Acción contra los Plaguicidas (PAN , por sus siglas en inglés ) es una de las principales fuerzas impulsoras entre las organizaciones  no gubernamentales (ONG) para mejorar las políticas de plaguicidas y protección de cultivos hacia sistemas de gestión de plag as más seguros,  socialmente justos, ambientalmente sostenib les y económicamente viables. La Lista Internacional de  PAP   de la PAN sirve como lista  de referencia  de  los  plaguicidas que se prohib irán progresivamente. Todas las partes  interesad a s pueden utilizarla como herramienta de decisión para sus  políticas sobre plaguicidas, por ejemplo, para elaborar listas de sustancias prohibidas o restringidas en  Criterios   privad o s o para priorizar medidas  destinadas a reducir los peligros y riesgos de los plaguicidas en un país  específico .    

